
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo 1º .- Declárase el día 10 de setiembre de cada año com o "Día 

del País Productivo" en conmemoración del Reglament o Provisorio de la 

Provincia Oriental para Fomento de la Campaña y Seg uridad de sus 

Hacendados, decretado por José Artigas el mismo día  del año 1815. 

 

 Artículo 2º .- El Poder Ejecutivo organizará, coordinará y prom overá 

actividades de divulgación sobre dicho Reglamento P rovisorio. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 11 de setiembre de 2013. 
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